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Resolución del Presidente de las
Cortes de Aragón de 26 de julio de
1999 por la que se propone un can-
didato a Presidente del Gobierno
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 del
Estatuto de Autonomía de Aragón y 158 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, previa consulta con los representantes de-

signados por las formaciones políticas con representación par-
lamentaria, y oída la Mesa de la Cámara, he resuelto lo si-
guiente:

Proponer a D. Marcelino Iglesias Ricou, Diputado de las
Cortes de Aragón perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, como candidato a Presidente del Gobierno de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, de conformidad con lo establecido en el artículo
111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 26 de julio de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA

Acuerdo de la Mesa y de la Junta
de Portavoces de las Cortes de Ara-
gón por el que se determina el nú-
mero de miembros de la Diputa-
ción Permanente de la Cámara, así
como la representación que corres-
ponde en la misma a cada Grupo
Parlamentario.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón,
de conformidad con lo establecido en el artículo 69.1 del Re-
glamento de la Cámara, han adoptado, en sesión conjunta cele-
brada el día 15 de julio de 1999, el siguiente acuerdo en rela-
ción con la composición de la Diputación Permanente:

Primero.— La Diputación Permanente estará integrada
por diecisiete Diputados.

Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estará representa-
do en la Diputación Permanente por el número de Diputados
que se especifica a continuación, entre los que se incluye a los
Diputados que, en su caso, son miembros de la Mesa de la Cá-
mara:

— G.P. Popular: siete Diputados.
— G.P. Socialista: seis Diputados.
— G.P. del Partido Aragonés: dos Diputados.
— G.P. Chunta Aragonesista: un Diputado.
— G.P. Mixto: un Diputado.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de julio de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

Acuerdo de la Mesa y de la Junta
de Portavoces de las Cortes de Ara-
gón por el que se determina el nú-
mero de miembros de las comisio-
nes permanentes de la Cámara, así
como la representación que corres-
ponde en las mismas a cada Grupo
Parlamentario.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón,
de conformidad con lo establecido en los artículos 29.1.f y
48.1 del Reglamento de la Cámara, han adoptado, en sesión
conjunta celebrada el día 15 de julio de 1999, el siguiente
acuerdo en relación con la composición de las comisiones per-
manentes:

Primero.— Las comisiones permanentes de las Cortes,
relacionadas en el artículo 58 del Reglamento de la Cámara,
estarán integradas por diecisiete Diputados.

Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estará representa-
do en las comisiones permanentes por el número de Diputados
que se especifica a continuación:

— G.P. Popular: siete Diputados.
— G.P. Socialista: seis Diputados.
— G.P. del Partido Aragonés: dos Diputados.
— G.P. Chunta Aragonesista: un Diputado.
— G.P. Mixto: un Diputado.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de julio de 1999.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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